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Doa Jmn Cabot Nogués.
Daii Guillermo Jurguens Simón.
Don José Cuxart.
Don Carlos Rodó Mompel. ; *
Don José Bisbal.
Don Bartolomé Queresima Andreata y doña Josefla Riera Cot. 
Doña Montserrat Almirall Subirats.
Don José María de Ventós.
Comercial Celtíbera.
Doña Joaquina Colómé Riera. ‘ ■
Don Pedro y doña Concepción Garrigá.
Doña Esperanza Palés
Don Jaime Curet. ' ,
Doña Carmen García Tello.
Don Eusebio Castillo Boraita.
Don José Puig Doméneoh.
Cooperativa Industrial Gonzalo de Córdoba.
Doña Irene IJopis Novella.
Don Esteban Clavel Casanovas,
Don Manuel Martí Buxadefas.
I>oña María Roses Guardiola. * '
Doña Encarnación Carreras.
Don Juan Matéu.
Herederos de Enrique Sarriera.
Don Rafael Bada Bosch.
Don José Pericas Roqueña. * '
Doña María Umbert.
Viuda dé Torras Trías.
Doña Asunción Soler Vidal.
Don Evaristo y Alberto Amáu.
Don José Máría Soler Minovés.
Herederos de Treserra Munelís.
Don Francisco Prat , Rovira.
Don Manuel Bolívar Pinós.
Doña Pilar y doña Concepción de Ventós de Rocafiguera.
Don Juan Rubert López de Tejeiro.
Maresma Industrial, S. A. >
Doña Mercedes y doña Dolores Coll Vergés.
Don Francisco Barriga Busquets.
Don Aiítonio Masaguer Costa.
Fábrica' de Porcelanas Mongat, S. A.

Barcelona, 13 de Junio de 1964.—El- Ingeniero Jefe.—5.034-E.

MINISTERIO
DE EDUGACION NACIONAL

I ORDEN de 15 de junio de 1964 por la tiue se dictan ñor- 
mas sobre el personal directivo de las Escuelas Técnicas 
de Peritos de Minas,

/ . >

limo. Sr.: La disposición transitoria segunda de la Ley spbte 
•Ordenación de las Enseñanzas Técnicas de fecha 20 de julio 
de 1957 estableció que las Escuelas de Facultativos de Minas 
se transformarían en Escuelas de Peritos de Minas y Fábricas 
Mineralúrgicas y Metalúrgicas, lo que ha sido llevado a efecto 
por las Ordenes de 20 de junio de 1962 y 15 de julio de 1963.

Las referidas Escuelas de Facultativos, bajo la dependencia 
inmediata de un Subdirector, estaban vinculadas a la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Minas de .MadHd, cuyo Di
rector ejercía sobre ellas las funciones propias de tal cargo. Si 
en las Escuelas de Facultativos este sistema era aconsejable, 
no se dan las mismas circunstancias en las de Peritos de Minas, 
a. las que, como a las restantes de Grado Medio, es de aplica
ción con carácter general el mismo Reglamento.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer :

Primero. Las Escuelas Técnicas de Peritos de Minas y Fá
bricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas quedan desvinculadas de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Madrid.

Sus Directores, así como los restantes cargos directivos, se
rán nombrados por este Ministerio en la forma señalada por el 
Reglamento de Escuelas Técnicás de Grado Medio aprobado en 
7 de mayo de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 21).

Segundo. Hasta tanto no tengan estas Escuelas el número 
necesario de Catedráticos numerarios para formular ías ternas 

. reglamentarias, dichos cargos serán desempeñados interina
mente por el profesorádo que • designe esa. Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 15 de junio de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 15 de junio de 1964 por la que se dictan nor
mas sobre el personal directivo de las Escuelas Técni
cas que se indican.

limo. Sr.: La Orden de 4 de ágosto de 1960 dispuso que las 
Escuelas Técnicás Superiores y de’Grado Medio que fueron 
creadas por Decreto de 16 de julio de 1959 quedaran coordina
das con las respectivas de su técnica que al efecto se señalaron 
y que asumieron, en Virtud de dicha disposición, las funciones 
de orientación e inspección de lós nuevCs Centros. Este criterio 
ya venía siendo adoptado en aquellas Escuelas de Grado Medio 
que carecían de Catedráticos numerarios y se vino aplicando 
en las creadas con posterioridad.

Desaparecidas las circunstancias que aconsejaron tales me
didas, ,

Este .Ministerio ha resuelto:
Primero. A partir .d^ la fecha de publicación de esta Orden 

las Escuelas. Técnicas Superiores, de Arquitectura de Sevilla, 
Ingenieros Agrónomos de Valencia y de Minas de Oviedo, así 
como las de Grado Medio de Aparejadores de Burgos y Sevilla, 
Peritos Aeronáuticos Agrícolas de Valencia, Navales de Cádiz, 
Obras Públicas de Madrid, Montes y Telecomunicación, queda
rán desvinculadas de las Escuelas Técnicas Superiores a las 
que estaban coordinadas, y su personal directivo será nombrado 
pof este Ministerio en la forma señalada por los respectivos 
Reglamentos' de- 7 de marzo y' 7 de ‘mayo ,de 1962.

Segundo. En los C^entros donde no haya número suficiente 
de Catedráticos numerarios para formular las ternas reglamen
tarias, se cubrirán dichos cargos directivos con carácter inte
rino, por designación de esa Dirección General entre el profe
sorado de las respectivas Escuelas. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1964.

LORA TAMAYÓ i
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas

RESOLUCION de la Junta de Obras áe la Universidad 
de Barcelona por la que se señala fecha y hora en que 
se procederá a levantar el acta preñia a la ocupación 

' de los solares que se citan, para llevar a efecto la cons
trucción de edificios destinados a funciones docentes 

, universitarias. '

Por Decreto dé 9 de diciembre de 1955 («Boletín Oñcial del 
Estado» del (^ía 2 de enero dé 1956), fué declarada de urgencia 
la ocupación de una parcela de terreno en la ciudad de Barce
lona, barriada de Las Corts: a Cierzo, por la alineación norte 
de la calle de Europa; Este, por la calle de la Maternidad y el 
lado poniente del cementerio de Las Corts; Sur, por el lado 
norte de dicho cementerio y su prolongación hasta la calle de , 
la Maternidad y el Torrente de las Rosas, y al Oeste, por los 
terrenos del Real Club de Polo de Barcelona, con objeto de 
ampliar en el sector sur de la aVenida del Generalísimo Fran
co la zona de terrenos hasta la fecha afectados de expropiación, 
a los efectos que señala el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y a favor de la Junta de 
Obras de la Universidad 4e Barcelona.

En aplicación de dicho Decreto, la Junta de Obras ha acor-' 
dado la ocupación de unos terrenos incluidos en dicha parcela, 
a tenor de lo dispuesto en las normas segunda y tercera del ar
tículo 52 ..de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropia
ción forzosa, terrenos cuyas características, lindes y propieta
rios, según los antecedentes que se cbnpcen, son los siguientes:

A) Pieza de tierra, sita en esta ciudad, barriada de Las 
Corts, procedente de lá antiguamente llamada partida de la 
Badarrida, de forma sensiblemente triangular con una super
ficie aproximada de 1.815,15 metros cuadrados, equivalentes a 
48.043,39 pies cuadrados, qué linda: al Norte, con terrenos pro
piedad de la Junta de Obras de la Universidad de Barcelona (an
tes del propio don Francisco Llubíá); al Sudeste, con una finca 
propiedad de herederos de don Eusebio Güell López, y al Suroes
te, con terrenos propiedad de la Junta de Obras (antes de don 
Francisco Pereamáu Viola).

Según las referencias obtenidas por esta Junta de Obras, la 
referida pieza, como resto de la finca matriz, de la que se segre
garon otras tres párcelas adquiridas por dicho Organismo en 19 
de diciembre de 1952, pertenecen en propiedad a don Francis
co Llubiá Isart, con domicilio en esta ciúdad, calle de Bruch, 
número 58, principal, primera, y figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Norte, de esta capital, al folio 52 del tomo 
26 del archivo, dibro segundó de Las Corts, finpa número 52.

B) Porción de terreno, sito en esta ■ ciudad, barriada de' Las 
Corts, con figura de cuadrilátero algo irregular en su lado sur, 
con una superficie total de 6.419,18 metros cuadrados, equiva
lente a 469.902,85 pies cuadtado^ lindante: por el Norte, ópn 
terreno de esta Junta de Obras, adquirida en el año 1952 al 
abajo mencionado don Joaquín Martí Closas; por. Oriente, en 
parte con terreno del Excelentísimo Asuintamiinto, y en menor
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parte-con terreno de don Eusebio Güel Ldpez; pgr el Sur y 
Occidente, también con herederos de don Eusebio Güell Iiópez.

Según los antecedentes obrantes en esta Junta, ^ referida 
pieza de terreno es propiedad de don Joaquín Martí Closas con 
domicilio en esta ciudad, calle Vilamari, número 22, y constituye 
el resto de la finca matriz, de la que en 3 de octubre del refe
rido año 1952, por escritura otorgada ante el Notario de esta 
ciudad don Antonio Arenas y Sánchez del Río, se segregó una 
porción en su parte norte, de superficie de 3.374 metros cuadra
dos, equivalentes a 89.303,03 pies cuadrados, para ser adquirida 
por esta Junta de Obras, figurando la finca matriz total, inscri
ta en el Registro de la Propiedad número 6, antes Norte, de 
esta ciudad, al tomo 408 del archivo, libro 22 de Las Corts, folio 
193> finca número 600,' bajo la sigiuente descripción: «Pieza 
de tierra campa, procedente, de la heredad «Torre Felíu», eii 
la barriada de Las Coi1;s, de Sarria, de esta ciudad, que tiene 
una cabida de dos mojadas poco rñás o menos, equivalentes a 
noventa y siete áreas noventa y tres centiáreas dieciocho cen
tímetros cuadrados, y linda: por el Este, con finca del Banco 
Hispano. Colonial, antes de doña Teresa Parré, mediante un 
torrente llamado Riera Blanca; por el Sur, con finca de don 
Pedro Porcada, antes de doña Vicenta Sendí; por el Oeste, con 
la de don Eusebio Güell y Bacígalupi, antes de doña Josefa Gi- 
ralt, por el Norte, con más de don Eusebio Güell.»

C) Porción de tierra, sita en esta ciudad, barriada de Las 
Corts, de forma sensiblemente triangular, con una superficie 
aproximada dé 3.052,75 metros cuadrados, equivalentes a 
80.800J8 piez cuadrados, que linda: al Norte-Nordeste, con finca 
de la Junta de Obras (adquirida a herederos de Martín crehoet, 
a travé¿ del torrente de Las Rosas); al Sur, con terreno proce-, 
dente de la propia finca, expropiado por el Ayuntamiento de 
Barcelona a don Heliodoro Gimeno en la línéa corréspondiente 
a la alineación norte del vjal destinado a avenida de San Ra
món Nonato, y que constituye el linde medidional del núcleo 
universitario, marcado por el calendado Decreto de 9 de di
ciembre de 1955, y al Oest«, con finca propiedad de don Luis 
de Glano, (Donde de Pigols, o sus derechohabientes. ,

Según los antecedentes obtenidos por esta Junta, la referida 
pieza de terreno pertenece en propiedad a don Heliodoro Gi
meno Bagán, con domiciño en la calle de San Eusebio, núme
ro 8, de esta ciudad, y que constituye una parcela de la finca 
mayor,, propiedad de dicho señor Gimeno, afectada, a su vez 
también, en otra parte, por la eludida expropiación municipal, 
y cuyos datos regístrales no constan en este pigmento.

En SU consecuencia y para seguir en todos sus trámites el 
expediente de expropiación forzosa al amparo de lo dispuesto 
'en la Ley de 16 de diciembre de 1954 y llevar a cabo la adqui
sición de los referidos inmuebles, a los fines anteriormente indi
cados, se hace público en mencionado acuerdo, así como que el 
día 31 de julio de 1964, a las once horas, sin necesidad de pre- 
vio aviso, se p^Doederá a levantar el acta previa a la. ocupación 
de los referidos terrenos, publicándose este anuncio, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley invocada, en el «Bole
tín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Barcelona», como asimismo en dos diarios de esta ciudad, 
y fijándose en el tablón de anuncios de esta Universidad para 
conocimiento de los menqiOnados interesados, de sus causa- 
habientes y demás propietarios y titulares de derechos reales 
€ intereses económicos directos sobre las fincas afectadas por 
la expropiación, a quienes se advierte que deberán concurrir 
a dicho acto con los 'dcxjumentos públicos o privados acreditati
vos de sus respectivos derechos, títulos de propiedad, y con el 
recibo del primer trimestre del año en curso de la contribución 
territorial correspondiente. Lugar de reunión: edificio de la 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura (avenida del Gene
ralísimo Pranco).

Barcelona, 18 de junio de 1964.—El Rector-Presidente.—5.033-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 24 de junio de 1964 por la que se autoriza a 

«Unión Eléótrica Madrileñaí> para instalar una central 
nuclear de 150 MWe, en la provincia de Guadalajara.

Bmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 27 de marzo de 1963, por la que se autorizó en prin
cipio a «Unión Eléctrica Madrileña» para instalar una central 
nuclear de 60 MWe., en el término municipal de Almonacid de 
Zorita, ha sido presentado el proyecto general dentro del plazo 
hábil Que se le había fijado para hacerlo.

Por razones del rápido aumento del consumo de electricidad 
en el sector servido por «Unión Eléctrica Madrileña» y por las 
evidentes ventajas económicás que derivan de un mayor ta
maño, el proyecto se ha redactado sobre la base de una po
tencia eléctrica de 150 MWe.

Este Ministerio; cumplidos los trámites de información pú
blica y de preceptivo inforriie por ^a Junta de Energía Nuclear 
y estudiado deteiltódamente el proyecto y las condiciones gene
rales de su ejecución, ha dii^uesto:

I. 0 Se autoriza a «Unión Eléctrica Madrileña». para Qüe
pueda llevar a cabo la. construcción de una central nuclear de 
150 MWe.^ alimentada pdr un reactor de agua a presión y com
bustible de uranio enriquecido, de conformidad con las carac
terísticas tecnológicas, emplazamiento y condiciones de ejecu
ción consignadas en el proyecto general, con un mínimo del 
cuarenta por ciento de aportación nacional en la construcción 
del equipo. .

2.0 El plazo de ejecución será de.treinta y siete meses, con
stados a partir de lá fecha de esta disposición.

3.0 No se podrán realizar modificaciones sustanciales en el 
proyecto, sin una autorización complementaria del Ministerio 
de Industria.

4.0 La Junta de Energía Nuclear, en el ifiazo de seis meses 
establecerá con «Unión Eléctrica ‘ Madrileña» el programa de 
investigación nuclear que se pretende llevar a cabo durante la 
construcción, montaje y explotación de la central nuclear.

5.0 La Dirección General de la Energía designará un ((Co
mité de Coordinación» constituido por un representante de la 
propia Dirección, otro de la Junta de Energía Nuclear y otro 
de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas, en^ 
cargado de estudiar los detalles de la ejecución, la participa
ción nacional y el programa general de pruebas y verificacio
nes a realizar durante las obras y montajes.

El «Comité de Coordinación» tendrá facultad para exigir, de 
conformidad con el programa establecido, certificaciones sobré 
ensayos de material y equipos en los laboratorios nacionales y 
extranjeros.

6.0 La . Junta de Energía Nuclear ejercerá durante la cons
trucción de la central una vigilancia con objeto de comprobar 
qne dicha construcción se realiza, en cuanto a la seguridad nu
clear, de acuerdo con el proyecto presentado por «Unión Eléc
trica Madrileña». ~

7.0 Durante la ejecución de .las obras la Delegación de In
dustria de Guadalajara realizará cuantas inspecciones considere 
necesario y asistirá a las pruebas fundamentales de verifica
ción y ensayo, levantando acta de los resultados obtenidos.

8.0 Oon anterioridad a la carga del combustible «Unión 
Eléctrica Madrileña» deberá solicitar el permiso de operación, 
acompañando el informe final de riesgos y el programa de 
pruebas y verificaciones a realizar durante la operación, en 
sus diversas fases hasta alcanzar la potencia final.

Asimismo y como complemento de la documentación ante
rior, «Unión Eléctrica Madrileña» habrá de facilitar la infor
mación que la Junta de Energía Nuclear requiera, a efectos del 
dictamen de seguridad que le corresponde emitir.

9.0 La autorización que se concede por la presente Orden 
queda condicionada a que por , parte de «Unión Eléctrica Ma
drileña» se cumplan las órdenes que dicte el Ministerio de In
dustria sobre el combustible a utilizar en la central.

10. Se faculta a la Dirección General de la Energía para 
que disponga la ejecución y los detalles complementários de 
esta Orden y para que, oportunamente, y de acuerdo con la Jun
ta de Energía Nuclear, señale el régimen de explotación de la 
central.

II. La Administración se reserva el derecho de suspender 
o dejar sin efecto esta autorización si comprueba el incumpli
miento de algunas de las condiciones impuestas, inexactitud en 
la declaración y aportación de los datos o construcción defec
tuosa que entrañe merma en la seguridad intrínseca.

• Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1964. .

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este. Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCIÓN de la Dirección General de Agricultura 

por la que se determina la potencia de inscripción de 
los tractores marca Bolinder-Munktell, modelo BM 220 
Buster.

Solicitada por Hans T. Moller, s. A., la nomologación gené
rica de la potencia de los tractores que se citan y practicada 
la misma, con convalidación de su prueba O. C. D. E., realizada 
por la estación de Ultuna, Uppsala (Suecia);

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964. hace pública su 
Resolución de esta misma fec>ia. por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para re
gistrar y matricular los tractores marca Bolinder-Munktell, 
modelo BM 320 Buster, cuyos datos homologados de potencia 
y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecido en 31 (treinta y uno) CV.

Madrid, 22 de junio de 1964.—El Director general, Antonio 
Hoscoso.


